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VISTO: 

Las actuaciones en las que el Dr. Leandro M. F E R R Ó N , sol ici ta el apoyo del 
Consejo Directivo a la implementación del Programa Nacional de Educación Sexual Integral 
en las Escuelas de la Provincia de Mendoza. 

C O N S I D E R A N D O : 

Que la iniciativa surge a partir de los debates l levados adelante por a lumnos y 
egresados de dist intas carreras de esta Casa de Altos Estudios. 

Que en t iempos de debate acerca del tema de despenal izac ión (o no) de abor
to, resulta de suma importancia reivindicar la Educación Sexual como recurso fundamenta l 
para el desarrol lo de una sexual idad plena, responsable y sana; tal como lo recomienda el 
Comi té de los Derechios del Niño en lo que se refiere a la inclusión de contenidos de educa
ción sexual , de prevención de embarazos no deseados, de VIH Sida y de salud reproduct iva 
en los programas escolares. 

Que incorporar el Programa Nacional de Educación Sexual Integral en todos 
los niveles educat ivos es una herramienta fundamental para el desarrol lo de una sexual idad 
responsable que permit ir ía una t ransformación colect iva de la mental idad de niños y jóvenes. 

Por el lo, atento a lo acordado por este Cuerpo en sesión del d ía 15 de mayo 
de 2012, 

EL C O N S E J O DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE A R T E S Y D ISEÑO 
RESUELVE: 

A R T Í C U L O 1 - . - Expedirse a favor del Petitorio elevado a la Directora General de Escuelas de 
la Provincia de Mendoza, Prof. María Inés ABRILE, respecto a la implementac ión del Pro
grama Nacional de Educación Sexual Integral en las Escuelas de la Provincia de Mendoza. 

A R T Í C U L O 2-.- Comun iqúese e insértese en el libro de resoluciones del Consejo Directivo. 
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